Programa de Trabajo del Directorio Adica, 2011

I. Modernización del Ministerio de Relaciones Exteriores

E Directorio elaborará un documento propio sobre este tema, el que contendrá la posición consensuada recabada de las Comisiones que fueran formadas para tal efecto.

En ese sentido, Adica apoya todo proceso de modernización que propicie la transparencia, profesionalización y participación y que tienda efectivamente en beneficio del desarrollo del país.
II. Imagen Corporativa

El Directorio se compromete a difundir y publicitar en todos los medios de comunicación, los objetivos y fines de adica, como una forma de explicar la razón de ser de los funcionarios del Servicio Exterior y del Ministerio de Relaciones Exteriores.
Asimismo, se rediseñará la página web con el propósito de hacerla más eficiente y efectiva.

III. En el Ámbito Sindical
El Directorio desea destacar la participación de Adica en la Mesa Gremial y en ese contexto, manifiesta que continuará en la defensa de los intereses de todos los funcionarios/a.

A respecto, la situación de hacinamiento del edificio “Carrera”, la falta de estacionamientos en el mismo, y la eventual suspensión de almuerzos que podría afectar a un grupo de funcionarios ( entre ellos, los Terceros Secretarios) son temas que continuarán en la agenda de este año.
Asimismo, la protección y defensa de las víctimas de acoso laboral y/o sexual es un imperativo de esta Directiva y de las autoridades de este Ministerio.

Por otra parte, continuaremos con nuestra participación en la selección de alumnos de la Academia Diplomática

De la misma manera, se desea consignar el trabajo en conjunto realizado con la Dirección de Personas tendiente a la conformación de un Estatuto de Destinaciones y Adscripciones, el que permitirá una mayor transparencia  objetividad en dichos procesos, lo que es antiguo anhelo sindical.
Por último, continuaremos con nuestra presencia en el proceso de calificaciones.

IV. Asignación Familiar del Conyugue

Se insistirá ante las autoridades gubernamentales competentes  para terminar con la discriminación que afecta a las asociadas que se desempeñan en el exterior y a quienes se les impide percibir asignación familiar por sus conyugues que se encuentran impedidos de trabajar en el extranjero.
V. Candidatura ANEF
En consideración a que la reforma de nuestro Ministerio requiere también de una reestructuración del Estado, en general el Directorio acordó presentar una candidatur Adica/ AMRE para las elecciones de Directorio de la ANEF.

VI. Varios

a) Ampliación del número de Convenios vigentes y mejoramiento de los actuales. 

b) Comité Editorial. Concurso de Ensayos sobe Política Exterior de Chile.

c) III Campenato de Baby Fútbol “Adica-Banco Edwards”

d) Fondo de Solidaridad. 
Se aprobó con el Comité de Solidaridad el aporte de un fondo por USD 50.000 destinados a préstamos dirigidos a asociados que requieran financiamiento para algún post grado en Chile y/o extranjero.
e) Convenios de Salud Adica-Colmena. 
Se mantendrá su supervigilancia por ser de interés de todos los miembros de Adica.
Santiago, abril 4 de 2011
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